
B. O. ilel E.-N(im 85

ADMINISTRACION

9 abril 1973

LOCAL

7069

HE.SOf,UCiON del Ayuntamiento de Guadalajara
referente ata, convocato;"ia para provee¡' en propie
dad ,ma plaza de Jefe dI'! Negociado, mediante con
curso re8trin(Jido ae méritos.

•

Rf:SOLUCION del A).'dntumieilto de Barcelona I"{'Ie
rente ((1 con'::urso ;"est'"íngldo o,_,ra oroveer una pla
za de Jefe de Servicio de in,,¡'¡lucú)¡¡ nosucomial y
servicios especiales (Medicina interna)

El «Boletín Oficial" de ta provincia numero 63. de 1-1 de
llHll'ZO de 1973, publica integras las büses que han de regir el
concurso restringido para proveer una pla:ta de Jefe de Serví
cio de Institución nosocomia! y Servicies especialos (i\1edicina
interna) consignada en las ~,jantillas con el grado retributivo
Hl y dotada en la partida 99 e'el Presupuesto con el sueido bEt
Se de 70.000 pesetas y retribución compjement~lriado 23.240 pe~;e'

tas Bnuales y los demás deberes V derechos iI1herent_8S al cargo
Quienes deseen tomar parte en el concurSJ dececún presentar

la instancia, acomp,ü'iada de Jos documentos acreditativos de los
méritos que aleguen, en el Registro general, dentro del impro
rtogable plazo de treinta dias núbiles, a cantal' desde el síglúen
te al de la publicación de la convocatoria en el "Boletín Oficial
del Estado», .

Lo que Se publica en cumplimiento de Jo dispuesto en el ar
ticulo 22 del Reglamento de!'unciüoarios de Administración
Local, de 30 de mayo de 1952, y articuie 3,", 1. de la Reglamen
tación general para ingreso en ia Adminisln-teión Publica, de
27 de junio de 1902.

Barcelona, 14 de lTIurzn de 1813-- El Secretnrjo general,
JU~'¡11 19nClcic Bennciu y Gjrones.--2.110A.

RESOLUCION dd Avwnlcimienl,o de Barcelona refe
rente al concursorestrinyido para proveer 7 p/(lZ¡U!
de Inspectores diplumados de la especialidad de
Rentos y Exacciones.

El ·,Boletín Oficial de la Pro'vincin de Bnrce~üDa' numero 63,
do 14 de marzo de 197;3", publica intt'gn-¡s las b'l::ies que han dD
regir 01 concurso restringido ¡::;ara preveer 7 piaz:us de lnsp(c~

tores diplomados de la especialidad de Rentas y Exacciones.
consignadas .en las plantillas con pi grado retributivo },') ydo
tadas en el Presupuest.o con el sueldo baSe de 62.50n pesetas y
retribución complementaria de 20 ,.')(\ p~selas an~¡¡}.les y los de
mas haberes y dered'os inhel'enks al cargo.

Quienes deseen tomar part.e en el concurso deberán preson
tUl' la instancia, acompai'lada. de lo", documentos acreditativos
do Jos meritas que aleguen, en el Registro general. dentro de!
improrrogable plazo de treinta dias húbHes, a contar desde el
siguiente al de Ig publicación de la convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado~

Lo que se publica en cu~plilll¡ellf;o de lo dispuesto en el
ariículo 22 del HegJnmcnto de Funcionarios de Administración
Local, de 30 de mnyO de 19.'i2, y en el articulo 3.". 1. de la fie
glamentaci6n general pa-fa ingre.so en lB. Administración Públi
ca, de 27 dB i II nía de 190(1.

Ba"celona, 15 de marzo c:e If';:~ --E Secreiario gcncnl1.
Juan 19wiclo Bermeio y Cjrol1(:':-;.~2,¡11 A.

RESOLUCION del A)'w,iomícn/o de Bilbao referen·
te al concurso [<ara prm,r;:2¡ ul/a plaza vacan/e de
Suboficial, tres de Surgento y ocho de Cabo del
Cuerpo de la Policia Mvnicipal.

En el concurso convocado para la provisión de una plaza va
cante de Suboficial, tres de Sargento V ocho d~ Cabo del Cuu
po de la Policía Municipal, el i'ribtlnal que ha juzgado dicho con
curso, en reuníón del día 6 de marzo de 1973. ha resuelto pro·
poner a la Alcaldía Presidmcia, el nDmbn:miento de los siguien
tes aspirantes para la" plazas que se mencionan:

Pam la plaza. ele Suboficial

Don Jesús Lamana Herrera_

Para las tres fj!azas de .':,'ar9"1110

1." Don Jaime Beraza $alazar.
2" Don Epigmcnio Rodriguez del Hoyo
3.° Don Fruct.uoso San Gines Mt:'ndizilbal.

Para las ocho plazas de Cabo

l." Don Juan Antonio Fano Begoña
2:' DOf1 Francisco Udaondo Santos.
3.' Don Constancia Izcue Echan]
1." Don Vicente Rodríguez rvfariínez.
5." Don Manuel Moral Estévez.
6.° Don José Lópe7, Jalón.
7.° DOll Tomás Gil Gil.
8" Don Raimundo Au:ona Salz

Lo que se hace público para ge'H'ml conodmient"
Bilbao, 7 de marzo de 1973.~-El 5ecl"etario del TribunaL

\' isla bueno~ El Presldent.e.-2.Bü2·E.

En el "lloletín Ofícj¡¡,] de la Provincia do Guaclalajara~ nú
metO 2"!, de 2,1 deL mes en curso. apa!ecE'n íntegramente las
bases que rigen pdl'a la provisión en propiedad. mediante con·
curso restringido de mJ.ritos, de una pla:la de Jefe de Negociado,
"Ulante C'H su plantílJa, h la IUC corréspúnde el grado retribu"
uva trece y crnoIumentcs Rcordados por la Corporación.

Podnin tomElr par'le en t'ste co)"¡curso los Oficiales de la
L<cl:I:n T(~cnico Adl1l¡n,~-;{r-[ltjva de l:-;le AYUl1f;:H1ümto que cuen·
len con mús de dos aúos de c.ervícics en pnmiedad, y qUe lo so
liciten por instancia dÜ'jg;da ai itustrisimo senor Alcalde.Presi
dent.e, dentrQ del plazo de treinta dias hábiles. contados a partir
,tel Siguiente al de la publit;acJún dei pre-;:ente extracto en el
"BoJetú, Oficial del Estado~"n"tancius que, debidamente rein
t.egradas, deberán presen'k'l.'·sc diredarliGnte en el Registro de
est.e Avuntamiento. durante Jas hcrfl!-; de' oficina. o por cualquie
ra de ~jos tnedios que permite ia ¡ 0Y de Procedimiento Admi·
nislra Uvo.

La expresada convocatoria, sus ba:::es y cuantos actos ad
ministrativos se deriven. podrán ser impugnados por los inte
resados en la forma ~' según JO dispuesto en el Decreto 141 J/
1968. de 27 de julío Ley de Procedimiento Administrativo y legis
lucíó!'! apJícable.

Cuadalajnra, 28 de febrero ric 197:.1. ·EI A!calde.--2.H04-E.

fiLSOU.JC!ON del Aruntamie'nto de Renteria (Gui
puzcua) referente a' la convocatoria para proveer
la plaza ele Ofki.al Mayor de esta Corporación.

[n 01 ~Bolelin Oficial de la Provincia de GuipÚZC08;o- núme·
ro 31, de fecha 12 de marzo, ligura la convocatoria de'concurso
previo enVe Secretarios de Administración Local de primera
categoria y, en defecto de- aspirantes en el mismo, concurso
oposición entre Licenciados en De-,'echo o Ciencias Políticas
para proveer la plaza de Oficial Mayor de este Ayuntamiento.

La plaza está dotada con el sueldo base y' cel.ríbución comple·
mentaria correspondiente al grado 19 de In Ley 108 de 1963 y
las aprobadas por la Corporación.

Las bases compietas figuran iJ'c,prla,:, en el «Boletín Oficiah
de la pmvinCiu indicfldo.

Henteria, t6 de IlH1l70 de ]97:3.~EJ AlcflldC'. H,lmón Múgica.

RF-SOLUCfON del Ayuntomiento de Teruel por la
que se Iw-ee pública la tistrl de aspirantes admi~
Udo.'! y exclHí:los para tomar parté! en el concurso
r€.'!trír,qido convocado para la provisión de una pla
za. ele Jele de Negociado vacnnte en la, olantilla, de
luncinrwriús de esta Corporu::ión.

En cUl1lplimi¡>nto elp] acuerdo adoptado en sesión celebrada el
dü, 1J de m~nzo actuai, a cvntinuación se PL,:llica la relación de
aspirantes admitidos y exc1uídos para tomar pa.rte en el con
curso restrmgJdo convocado ¡:Jara la provi,sion d.:; una plaza de
Jefe de Negociado vacante ~'ll la plantilla de. funcionarios de
este excelentísimo Ayuntamiento.

Admitidos

Don Femando Martinez Falaguem.
Don Arturo Porto Pérez.

Excluidos

Ninguno.

Se concede a los interesados un periodo de reclamaciones de
quince días a partir de la publi-eadón de este r;dicto, a tenor de
lo dispuesto en la base 4," de la convocatorIa. .

Tel'uol, 15 de nHlr¿o de 1973.-El Alcalde, Cosme Gomcz
Jral'lzo.~2.770'E.

HESOUJCION del Ayuntamiento de Temel por la
que se ha~e publica la composición del Tribunal
desiqnwlo para iuzgar el concurso restringido de
méritos para la ¡Jrovisión de una. plaza de Jefe
de Negociado de la plantilla de funcionarios de esta
Corporación.

Para que las personas afectadas puedan formular l~s rec!a·
macicnes eue 11 sU derecho convenga, en el plazo de qumce dlas
habiles cO'l~tados desde el siguiente de la publicación de este
edicto, 1>8 hace público el Tribunal designado para juzgar el con
curso restringido de méritos para la. provisión de una plaza de
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Jefe de Negociado de la plantilla de funcionarios. de éste exce
lentísimo Ayuntamiento:

Presidente, Don CosmeGóJnE'z-Iranzo, Alcalde o 'miembro de
la Corporación en quien delegue.

Vocales: Doña Rosario Villegas Martínez. ~l representación
del Profesorado Oficia~ y como sUbtitutociona Elena Diaz Fe,
Ferrer. Don Joaquín Vela Sabroso,. en representación de la- Di
rección Gene>ral de Administración Local y Como sustituto don

En~ique CapeBa Faus. Don Jaime M.ontero y Casado de Amezua.
Abogadodél Estado o funcionario en quien delegue. Don Carlos
López López, Secretario General del excelentísimo Ayuntamiento
o funcionario que le sustituya.

Secretario: Doña María Natividad Nogueras Lou, Oficial Ma
yor Letrado.

Teruel, 15 de marz:o de 11:l.73.-El Alcalde, Cosme Gómez
Iranzo.-2.771-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCIDN de la Jefatura de Propiedades MiU
tares de La Coruña; refenmte al _expediente ~H

expropiación torzosa, por laque se ni:1 fecha para
proceder al levcintamiento de at/~as previas á la
ocupación de _terrenos afectados por las obras del

. Centro Táctico número 12 de Ut. Red. Territorial de
Mando. en los términos municipales de Sobrado
(La Coruña) y Friol (LugoJ.

Declarada cie utilidad públi¡;:aJa ocupación de terrenos Para
el Centro Táctico número 12 de la Red TerritoriaL'deMando
por Decreto 337S/1972, de 24 de noviembre (..Boletín Oficial del
Estado. número 299), y su urgente ocupación. qUe debe llevarse
a cabo con arreglo a lo dispuesto en el artículo' S2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre deIS&!, se ha resuelto
señalar el día 26 de abril de 1973, a las diez horas, para proce~

der. al levantamIento de .las actas previas alaocupación de .las
fincas y derechos afectados eula relación que a continuación
Se detalla, a cuyo efecto el Comandante' representante de la
Administración y' el Perito de la misma. en unióndél Alcal(je
o Concejal en quien delegue. junto con los propietarios y' demás
interesados. se personarán en eL propioterreno al objeto de pro
ceder al levantamiento d~ las actas citadas

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto. de . referencia. haclendouso· de los
derechos señalados en el artículo 52 de la Ley mencionflda.

La Coruña. 6 de abril de 1973....,...El Comandante Jefe de Pro
piedades Militares, José Marey Díaz,-2.661·A.

RELACION QUE SE CITA

Provincia de La Coruña

Número 1. Propietaria: Doña Josefa Pazos Fernández. -Par
cela 91 b lparcialJ. Polígono 29. Término, municipal de Sobrado.-'..
Propwtario: Don Bernardino Fernández Rodríguez y dos más.
Parcela 97 (parcia}). Polígono 29.Término munidpalde Sohrado,

Número 2. Propietario: Don Andrés Martínez Amil y otm.
Parcela 393 (parcial). Polígono 29: Término municipal de So·
brado.~Propietario: Don' Andrés Martinez AmiLParcela ·377
(parcia)). Polígono 29. Término municipal de Sobrado,~Propie·

tario: Don José Arés Martínez. Parcela 37S fparciaJ}. Polígo
no 29. Término municipal de Sobrado.

Numero 3. Propietario:. Don Ricardo Sande Varela y cip~
cuenta y siete más. Parcela 417 fparciaD. Polígono 29. Término
municipal de Sobrado.

Numero 4: Propietario: Ayuntamiento de Sobrado. Manco~
munado y repoblado por .ICONA.. Parcela 419 (parciaU.Poligo
no 29. Término municipal de Sobrado.

Número 6. Propietario: Ayuntamiento de Sobrado. Manco
muna90Y repoblado por ICONA. Parcela 419 (parciaD. PoHgo~
no 29. Término municipal deSobrado,

Numero 7. Propietario: Ayuntamiento de Sobrado. Manco
munado y repobJadopor ICONA.ParceJa 419 (pardall. Polígo
no 29, Término municipal de Sobrado.

Número 9. Propietario, .Ayuntamiento de Sobrado. Manco
munado y repoblado por lCONA.Parcela 419' (parcia]). Poligo~

no 29. Término muniCipal de Sobrado.
Número 10. Propietario: Don Andrés Corral. Parcela 214

(parciall. Polígono 30. TérrrJno municipal de Sobrado,
Número 11. Propietario: DonSeverino LatnasMartínez.. Par

cela 191 {parcialLPoligono 30,· Término-municipal de ,Sobrado.
Número 12.. Propietario: Don Severino Ltutías Martfnez.Par~

cela 190 fparcialJ. Poligono 30. Término municipal de Sobrado.
Número 13. Propietario: Don Severino Lamas MartíhAz. Par

cala 180 (parcial). Polígono 30. Término munic1pal'de-8obrado.

Número 14. Propietario: Don Nf'mesio García. Parcela 355
{parcialJ. Polígono 29. Término municipal de Sr,bradCl

Numero 1,5 Propietario: Don José Barral. Parcela 327 (par
cialJ. Polígono 29. Término municipal de Sobrado.

Numero 18 Propiétario: Don José BarraL Parcela 354 lpar
ciaD, Polígono 29. Término municipal de Sobrado.

Número 17. Propietario: Herederos 'de Don José Barral. Par
cela 356lparcialJ. Poligono 29. Término municipal de Sobrado.

Número18 Propietario: Ayuntamiento de Sobrado Manco
munado y repoblado por ICONA. Parcela 419 (parciall. Poligo·
no 29. Término munlcipaJ de Sobrado.

Provincia de Lugo

Numero 5, Propietario: Ayuntamiento de Frio!. Parcela 37
(parcial). Polígono 147. Término municipal de FrioJ.

Número H Propietario: Ayuntamiento de FrioL Parcela 37
(pu.rclalJ. PoUgono 147. Término municipal de Friol.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por la que se
conceden a cada una de las ~mpresas que se men
Cionan .los beneficios fiscalés que establece la Ley
152/1963. de 2 de diciembre. por encontrarse las
mismas incluidas en el programa de la Red Fri
gorífica Nacional.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes clél Ministerio de Agricultura
de ~echas 9 de noviémbre de ,972 por las que se declaran a las
indu::.trias que al final se relacionan comprendidas en el gru
po 1." frigarificos de Producción, apartado e) Hortofruticolas.
de los previstos en el artículo 5: del Decreto 2419/1968. de 20
de septiembre. por el que se aprli(~ba el programa de la Red
Frigorífíca Nacional para el <.;egundo cuatrienio,

Este Ministerio, de tonformidádcon lo establecido en el
apartado 4." de la Orden de la .Presidoocia del Gobierno de 27
de enero de 1965, ha tenido a bier:: disponer lo siguiente;

Primero.'-Con arregloa las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a la.~ específicas de, régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de. 2 de diciembre, y al. prooedimiento señalAdo
por la Orden de este Ministerio de 27. de m9.rzo de 1985, se
olorgan a cada una de las ~m¡:rresas relacionadas 'al final. y
por .ID plazo de cinco años. c:cntac!os a partir de la fecha de
publicación do la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización dllrante el primer qttinc:uenio
a partir del ejercicio én que se inicie iaexplotación industrial
en la Empre&a.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal durante el período de instalación.

el Reducción del 95 pOr lCO en la ba.se del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumootados, en los términos ~stablecidos en el número 3 del
artículo 68 del texto refundido aprobado por Decreto 1018/
1967> de 6 de abril.

dJ Reducción del 95 por lOO de Jos Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravamenes Interiores e. Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
irnportacíó?i de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción cuando no se fabriquen ro España. así como a los ma t,€

riales v flibductosque, no produciéndose en España. se impor
ten para sU incorporación a bienes de equipo de fabricación
nacional.


